
 
 

V Legua Nocturna Villa de Ugena

Reglamento “V Legua Nocturna Villa de Ugena” 

  

1º .- El Ayto. de Ugena organiza el Viernes día 1 de Junio de 2018 a las 21:30 en Ugena la ” V 

Legua Nocturna Villa de Ugena”.  La salida y meta de la carrera se realizará en la  Plaza del 
Ayuntamiento, para realizar un recorrido mixto de 5.575 mts. 

 2º .- El circuito estará señalizado y delimitado para los participantes de la prueba. 

 3º .- Se establece un límite de 400 participantes para la prueba absoluta. 

 4º .- El tiempo máximo de duración de la prueba será de 1 hora.  

 5º .- La cuota de inscripción será de 9 € en Punto Físico de inscripción y 9,50 € a través de 

Internet hasta el día 30 de Mayo de 2018 a las 12:00 AM. 

 6º .- La prueba estará  cronometrada con sistema electrónico de cronometraje Chip. 

 7º - El Dorsal-chip desechable serán recogidos hasta media hora antes del comienzo de la 

prueba en la Plaza del Ayuntamiento (Salida de la Carrera). Obligatorio para las inscripciones 
online presentar justificante de ingreso bancario junto con DNI.  

 8º -  No podrán participar menores de 16 años en la prueba absoluta.  

 9º - Premios y Categorías.  

  
                            Categorías                                                 Trofeos  
  
           Senior                 (hasta 35 años)                                  3 primer@s      
     Veteran@ A      (de 36 a 45 años)                               3 primer@s         
          Veteran@ B      (de 46 a 55 años)                               3 primer@s      
              Veteran@ C      (de 56 en Adelante)                           3 primer@s         
                Local Senior      (hasta 35 años)                     3 primer@s  
    Local Veterano (de 36 en adelante)                    3 primer@s 
    
  Regalos:  
  

. Un Jamón al equipo ó Club más numeroso en finalizar la Prueba.  

. Un Queso al segundo equipo más numeroso en finalizar la Prueba.   

. 1 Botella de Vino a los tres Primer@s de cada Categoría. 
  
Los trofeos serán acumulables.  

10º.-  Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba, serán los designados por la 

organización. 

 11º.-  Podrán ser descalificad@s de la prueba tod@s los corredor@s que:      

a).- No realicen el recorrido completo.  
b).- No se coloquen el chip en la zapatilla o atado al tobillo durante toda la carrera.   
c).- No lleven dorsal en el pecho durante el recorrido.      
d).- Corran con dorsal adjudicado a otr@ corredor@.      
e).- No atiendan a las instrucciones de la organización. 

L@s corredor@s descalificad@s, perderán automáticamente toda opción a premio y sorteo.  

12º.- En caso de duda o reclamación sobre edad la organización podrá pedir documento 

acreditativo, dejando en  suspenso la entrega del premio correspondiente hasta su 
comprobación. 

 13º.- Tod@s l@s participantes quedan cubiertas con un seguro de accidentes y de R.C que 

corre a cargo del La organización.  
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14º.- La participación en la prueba supone la renuncia a cualquier acción penal o civil contra 

la organización y colaboradores, derivado de los daños físicos o morales que puedan sufrir los 
participantes en el transcurso de la misma o como consecuencia de esta. L@s corredor@s 
declaran estar en buena forma física y haber comprobado su estado de salud por medios 
autorizados, dando también permiso a la organización para hacer uso publicitario de su 
presencia en la competición siempre que sea con fines legítimos.  

15º.- Tod@s l@s inscrit@s, por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente reglamento y 

en caso de duda prevalecerá el criterio de la organización.  

16º.- Inscripciones en:    

 
-Bicis Pina: en Illescas (TOLEDO): Avda. Castilla la Mancha, 3.  
-Online: a través de (www.e3pd.com).  

  
- También se podrán hacer inscripciones el mismo día de la prueba siempre y cuando queden 
dorsales libres hasta llegar al límite máximo de participantes. El precio de inscripción el mismo 
día de la prueba será de 10 €   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
e3 garantiza y protege los datos de carácter personal bajo La Ley Orgánica de Protección de datos de 
Carácter Personal (LOPD) 15/1999 de 13 de Diciembre, para almacenar los mismos y formar parte de la 
BBDD para futuras promociones publicitarias y o eventos deportivos que pudieran surgir e interesar al 
mismo. Cada usuario podrá solicitar por escrito la baja de la BBDD que gestiona e3. Automáticamente 
desde su solicitud dejara de recibir promociones desde e3  
 


